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A C E T A DE 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Co «BCM clu<ta<l.—Suscrit'trea furzoioB, 
— — — — fnüedti 

1 c r t t t . d t r r u l a l ' 
1 , .r>a. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
JUAMI.A —tmp. Amigsi del Pni». Calle de I ' A L A C I O nüm. R. 

Al P K V V J X C I A S . — F . n casad» lo» corfe«puiii.jle» de dicho periódico. 
• i t . . . . . rw « E A Í , . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

i preTlncias . . .—Sufcr i tore i foraosM 
— — partÍciiUr«B... 

1 c é i i f . dt rcalalmts 
1» t tu . fianco de porfr 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

181 
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las. 

ihibiendo prestado lianza competente D. Benito 
Pérez de Tagle , á tenor del art ículo lo del re
glamento de 18 de Agosto de 1 8 5 8 , para ase
gurar el exacto '•nmplitniento de las demás dis
posiciones del misino, y las del decreto de 2 5 
de Marzo úl t imo, en el servicio de la casa-ajencia 
de e m p e ñ o s , para cuyo establecimiento se le con
cedió la necesaria auturizuciou en decreto de 13 
de Febrero ú l t i m o ; el Escmo. S r , Gobernador 
Superior C i v i l de estas islas, oido el Sr. Asesor, 
se ha servido declarar en esta fecha que el citado 
Pérez de Tagle , se halla cspedito para principiar 
las operaciones de la referida nueva casa-ajencia 
de e m p e ñ o s . 

De la propia orden Superior se publica en la 
G a r d o , para general conocimiento. 

Manila 7 de Noviembre de 1 8 6 2 . = . / . L u i s de 
B a n r a . 

C P 
|>inp»r 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M Á N I L A . 

Don J o s é M a r í a A l L v i / B o n a c f i e , C o m e i i d a t h r d e 

l a R e a l y d i s t i n g u i d a urden m i l i t a r de C a r los 

/ / / , G o b e r n a d o r C i v i l de l a p r o v i n c i a de M a -

nilii y C o r r e g i d o r de s u C a p i t a l . 

' A los vecinos de Manila y sus arrabales, hago 
saber: Que con fecha 7 de Enero del presente 
»iio, publico este Corregimiento un bando del tenor 
siguient»: 

«A los vecinos de Manila y" de sus arrabales, 
hago saber: Que es tá ordenado por las disposiciones 
J bandos vigentes sobre pol ic ía urbana, que los ve-
naos de esta ciudad rieguen ó hagan regar, la parte 
de calle correspondiente á los frentes de sus casas, 
dos veces al dia en la estación seca, una á las seis de 
'a mañana y otra á las cinco de la tarde. Y aunque 
*ste servicio se ha practicado en los ú l t i m o s a ñ o s en 

parte de intramuros por cuenta del Ecsmo. 
Ayuntamiento, toda vez que es tá dispuesto por Rea-
'e8 órdenes vigentes que no se grave el presupuesto 
Omnicipal con este gasto, sino que cont inúe prestán
dose el servicio del riego por el vecindario, como 
Wtes se practicaba, se hace necesario tenga cum
plimiento esta d i spos ic ión; y al efecto encargo á 
^dos los vecinos de esta capital y sus arrabales 
Cliiden de que se efectué el riego en las horas 
Ĥ e quedan prevenidas, en la inteligencia de que 
*' Comisario y celadores de policía, así como 

os gobernadorcillos y municipes de los arrabales, 
p u n conocimiento á este Corregimiento, en cum-
P'innento de su deber, de las personas que no 

•jupian con la espresada disposic ión y se harán 
pctivas en las mismas las penas pecuniarias y 
e|nas establecidas para tales casos.w 

^ á fin de que no se pueda alegar ignorancia 
jj0r ninguna persona, he dispuesto la repro-
Uccion de dicho bando, quedando además encar

aos de vigilar su cumplimiento los alguaciles 
ue la E s cma. Corporación municipal. 

. ^ado en Manila á 10 de Noviembre de 1 8 6 2 . = 
^ M . A l i e . 2 

Orden de la PhiZH M 12 -(/ 1-1 de .Voviembre de 
U E r e s iiF. tt iA.—DetUró Je la / ' I m z a — E l Sr. Coronel, Teniente 

Coronel, D . Manuel Mosooso.—Pam S. Gnbriei .—El GoOlUldute 
D. Francisco Torrontegui. 

PARABA. — E \ Rejimiento Infiinleria de Espaiia núm. 5> llomliii 
mirn. s. Viaítn de ff»*pilal y P i ú m s i o t i n ; núm. 5. f i f i l imein ti 
ctmprti, Batallón «le Artillería. Ofieiale» dr j ia ln iJIn . n ú m . •>. S a r -
penlt para r l paseo Ue les enfermii niim. 5. 

De ordmi del Escmo. Sr. General, (jubernador de la Pla/.a. — Kl (Co
ronel Sargento mayo-, Juan ie Lf ira . 

m m m m m m m m u 
B A S T A LAS DOCK B E L DIA D E H O T . 

BUQUES ENTRADOS. 
De lloilo, bergantin-goleta n ú m . 20. 6'. Vicente (a) 

T a r i a , e n 21 dias de iraregacion, por haber arribado 
e n la Siianga y Homblon: su cargamento 3940 bayones 
de azúcar, 191 picos de abacá , 2730 pastas de brea 
blanca, 300,000 bejucos pequeños , 150 picos de abacá 
corriente, 324 cavanes de palay, 1800 cocos, 57 picos 
de cueros de carabao y 9 id. de abacá: consignado á 
D . Severino Aldaguer; su capitán D . Estevan A c u ñ a . 

De id. , id id. n ú m . 37, Moleña , en 27 dias de na
vegac ión , por haber arribado en Sí langa y Balanacan: 
su cargamento 3300 picos 'ie azúcar , 26 id. de a b a c á 
y 50 cerdos: consignado á D . Severo Tuason; su pa
trón D. Juan Bautista Golingo, 

De C e b ú , bergantín núm. 14, Sto. ¿VtSo (a) Pétrol ta , 
en 8 dias de navegac ión , con 2153 picos de azúcar , 
16 id. de cueros de carabao. 120 id. de vaca, 10 ti
najas de mmiteca y 15 picos de balate: consignado á 
D . Juan Veloso; su patrón Antonio Alonzo, conduce !3 
quintos con oficio de aquel Gobernador para el E i c m o . 
Sr . Comandante general de M.nina de este Aposta
dero; y de pasajero D . J o s é Luciano Roca, alcalde 
cesante de Bohol . 

De id., bergantin-goleta n ú m . 118, Cornelia, en 14 
dias de navegac ión , por haber arribado en Sta. C r u z 
de Marinduque: su cargamento 1500 picos de azúcar , 
50 id. de abacá , 50 tinajas de manteca, 30 quintales 
de cera, 2 picos de carey, 10 id. de balate, 6 id. de 
cobre viejo, 120 cavanes de maíz, 100 damajuanas va
cias y 1500 sombreros de Baliuag de retomo: consig
nado á D . Alonso Pieiga, su patrón Casimiro Alaura; 
y de pasajeros D . B tsilio Kios, Inspector de obras pú
blicas del 4. 3 partido de aquel distrito y 6 chinos. 

De id., id. id. n ú m . 46, Rosul ia , en 7 dias de na
vegac ión , con 2400 picos de azúcar , 600 id. de a b a c á 
y 50 id. de caguas de retorno: consignado á D. F r a n 
cisco Heyes, su patrón D. J o s é M . Onandia; y de pa
sajeros O. Emil io Pazos, oficial 3. 0 del Cuerpo A d 
ministrativo de la Armada, con un criado, el 2 . 0 pi
loto particular D . Miguel Cañel las , con un criado, don 
Leandro Uriarte, oficial d« la Administración de Rentas 
Unidas de Visaya», con un criado, y D o ñ a Josefa Pe-
demonte, viuda de Basoa, con una hija de menor edad. 

D e Masbate, goleta n ú m . 163, Sta . B á r b a r a , en 10 
dias de navegac ión , con 57 trozos de molave, 5100 
rajas de leña, 930 pastas de brea y 6000 bejucos par
tidos: consignado á D . J o s é Maria B a z a , su arráez 
Vicente Antonio. 

De Calapan en Mindoro. pontin n ú m . 174, Asum-
cion, en 19 dias de navegac ión , con 114 piezas de 
trozos de narra, 81 amarrados de jagnayas, 26 arro
bas, 2 libras de cera, 2400 bejucos partido» y 5000 
rajas de leña: consignado á Mariano de los Reyes; su 
arráez Mariano Trinidad. 

De Boac en Mindoro, panco n ú m . 352, Concepción 
(a) P a j a r i t o , en 5 dias de navegac ión , con 140 picos 
de abacá y 20 id. de ararú: consignado ¡i D . Justo 
Roque, su arráez Víctor Benitez. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Casiguran en Albay, bergant ín-goleta núm. 52, 
N t r a . S r a . de Lo-eto (a) P a r i l a ; su arráez Leocadio 
de la Cruz , y de pasajeros cuatro chinos. 

Para Calatagan en Patangas, poot n n ú m . 8 5. J o s é ; 
su arráez Leoncio Cámara . 

Para Zambides, panco n ú m . 452, N t r a , S r a . del R o 
sario; su arráez Vicente M o n z ó n . 

Para Mansalay en Mindoro, panquillo n ú m . 153 R o 
sario, su arráez Pedro Gonzá lez . 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 6 2 . - P . O . D . L . C . D . P . — 
E l primer Ayudante, L u i s Vi l las i s . 

Secretaría del Real Vcuerdo 
D E LÁ, A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E R U D E F I L I P I N A S . 

Por disposic ión de este Superior Tribunal , de 10 del 
actual, se convoca k todos los que quieran optar á la 
plaza de procurador de número de los Juzgados de esta 
capital, vacante por renuncia de D . Etsanislao Velazquez. 
para que en el t érmino de diez dias, a contar desde 
la tercera y ultima publicación de este anuncio, pre
senten en la Secretaria de mi cargo sus solicitudes, do
c u m e n t á n d o l a s en debida forma. 

Manila 12 de Noviembre de 1862.—Marcel iano 
Hidalgo. 3 

Secretaria del Gobierno Civil de la proviieia 
D E M A N I L A . 

H a b i é n d o s e encontrado en la calle de la Muralla, 
dentro de la cupitul, un caballo bayo de cuatro á cinco 
años de edad, se anuncia al póblico para que U persona 
que se erea con derecho á é l , se presente en este G o 
bierno Civi l con el documento justificativo de su pro
piedad, y le será entregado. 

Manila 12 de Noviembre de \9i62.- - Diego Suarez . 3 

Adraioislracion general de Rentas estancadas 

Debiendo celebrarse concierto público en esta A d 
ministración general, el dia 15 del actual á las doce 
en punto del mismo, para contratar U c o n d u c c i ó n á la 
provincia de Pangasinan de ocho toneles de primera 
y mil barriles de cargf, con sujeccion al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la oficina da la misma, y bajo el tipo en progre
sión descendente de dos pesos por cada uno de los primeros, 
y veinticinco c é n t i m o s los segundos, los que deseen hacer 
este servicio presentarán sus proposiciones «n el dia 
y hora seña lados . 

Manila 10 de Noviembre de 1862.— Teodoro R o c a . 2 

Administración general de la Renta de Aduana» 
D E L U Z O N . 

D e doce á dos de la tarde de los dias 13, 14 y 
15 del actual, tendrá lugar en esta Adminis trac ión la 
venta en subasta pública, con deslino á la esportacion 
de seis pipas con ciento cincuenta y dos arrobas aguar
diente arrak de 17 grados, decomisado, con la baja 
del cuarto del segundo ava lúo , ó sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de cincuenta c é n t i m o s de peso 
arroba, importante su total 76 pesos; advirtiendo que 
durante los dos primeros dias de la subasta se adiui-
Ürán proposiciones, adjudicándose en el tercer dia bá-
bado 15 del corriente al mejor postor que se hubiera 
presentado. 

Manila 10 de Noviembre de 1 8 6 2 . ^ / 4 . Enrique». 2 

file://�/ovienibre
file:///9i62.-


L o s dius 13, 14 y 15 del corriente, <le doce á dos 
de - tarde, se vcnderi' i en eatu AdiMiniülraaion en 
rabatt* p é M í c t , con deslino ü la esportacion, cualro pi
pas conteniendo ciento citoree ^rróbat afruardienle iirrak, 
de •22 grados, decomisado, al tipo en progresión ascen
dente, b.ijado el cunrto del segundo avalúo de sesenta 
y tres cén t imos de peso arroba, ó sea pesos 71'82 
en total; advirtieiido que durante los dos primeros dias 
de la subasta se admitirán proposiciones, adjudicándose 
en el tercer dia sabido 15 del actual al mejor pos
tor o^e se hubiern presentado. 

Manila 10 de Noviembre, de 1862.—^4. Enr iqutz . 2 

Autori/.ada por la Intendencia general In impresión 
y e n c u a d e m a c i ó n de ciento cincuenta ejemplares de la 
balanza mercantil de estas Islas, correspondiente al año 
de 1861, tendrá lugar en esta A d m i n i s t r a c i ó n , durante 
los dias 13, 14 y 15 del actual, nuevo concierto público 
pura el d e s e m p e ñ o de este servicio, bajo el tipo de 400 
pesos en progresión descendente y plazo de 100 dias labo
rables; hal lándose desde esta fecha de manifiesto en la 
mesa del negociado, el pliego de condiciones con los 
modelos y erígiñal de la obra; fo que se anuncia, á fin 
deque los que quieran hacer este servicio puedan concurrir 
al acto los citados dias y en horas de doce á dos de 
la tarde; advirtiendo que durante los dos primeros se 
admitirán proposiciones, adjudicándose en el tercero 
el mejor postor de los que se presenten. 

Manila 10 de Noviembre de 1862.=^4. Ettriquez. 2 

Inspedun ijeiienil de Labores de las Fábricas de Tahacis. 
E l dia veinte del mes actual, ¿ las dece en punto de 

su mañana , celebrará concierto eeta Inspeccio.i geiie-
ral á efecto de contrnt-.ir la compos i c ión de velsliiiuevc 
balanzas y varias mesas de Us mismas, asi como ln conslruc-
cion de ot.-as que se necesitan para el propio olijelo c.ou 
destino id servicio de la fabrica de puros de Cavite, h«jo 
el tipo en progresión descendente de cincuenta y nueve 
pesos sesenta y dos cént imos cuatro octavos, y con arre
glo al pliego de condiciones que desde esta fecha c s -
ta ié de mmif iest í i en el negociado de partes de la depen
dencia de mí cargo. 

Manila 10 de Noviembre de 1 8 6 2 . — J 5 r a ¿ o . 2 

Hca! Tribimal de ('oinercio. 

Bfa cumplimiento de lo dispuesto por el Superior G o 
bierno con feeha 13 de Octubre próesimo pasudo, se ll-nua 
de nuevo i los aspirantes k plazas de corredores, asi 
á los que tienen piesentadas sus solicitades, como á los 
que quieran presentarlas hasla el 20 del actual, para que 
si se baiUaea en aptitud de prestar la fianza de U R e a | 
orden del -21 de Mayo del presente «ño, publicada en 
la Gaceta, comparezcan k ser examinados por los Sres. del 
Tributinl el 4 de Diciembre próes imo á las 12 del dia 
en lodo lo que comprende la secc ión 1.a titulo 3 0 del 
c ó d i g o de comercio, y sobre nociones generales de ope
raciones mercantiles. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 4 de Noviembre 
de 2862.—JPeefro Meimje. 2 

A ' l m i . í í s í r a c í M i ! ^ e i i f t a l tW O r r e o s 
l)K F I L I P I N A S . 

Para el sábado 15 del actual, saldrá para Sidney 
la barca ingle** AnUi-onis t , se^nn aviso recibido de la 
C'M'itinia del puerto. 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 6 2 . — E l Administrador 
gei.eral, Sebusllaii de Uazutias. 3 

Carlas delenidas por insuficiente franqueo. 
987 Don H i p ó l i t » G a y ó n . 
98S „ Asfiistin P n i g . . 
989 ., Aquilino L u n a r . 
990 Doña María Abete. 
991 ., Casilda Lope/.. . 
992 Don Sebastian Vida l . 

. A r ;n il de Penagos 

. Bosost. 
. Madrid . 
. L a redo. 
. S. CipriaMo = Leü!i . 
. Marsella. 

993 „ M . R a i c e s y Villanueva. . Fransfnrt. 
994 Signor Tom-iso Serovieh. . . R U n c a . 
995 Signor Antonio Mergudieh. . Sabioncello. 
996 Don Pedro Castro Cantón . 
9PT „ Pedro Cayaby^b. . . . Misamis. 

Manila 6 de Noviembre de 1862,— E l Administra
dor general, Sebastian de H a z a ñ a * . 0 

Secretaría de hi Jiintu de 4lnoBedas 
D E L A A D M I N I S T H A C I O N L O C A L . 

l 'or dispo-icion del Sv< Direclor de la Adinimstraciou 
Local, s • s a :a á p ú dica subista, para su r e m a t e en el 
mejor postor, el arriendo de corrales para encierro de 
animales de los pueblos de Bay y Calamha di- la provin ¡a 
de la I. .una. bijo el tipo en progresión ^geendente de dos
cientos tétenla y cinco pesos cincuenta cénlimiis anuales, y 
por un trienio, con «u^eccion a | p l i e . o de condicione;-que 
ic iMtftS á continuación. E l acto del remate lendni lugar 
ante l a J u i ta de Almoi edas de U misma Ad"ni i , i8 irac i0 i i , e i i 
la ca» • (|ue ocupa, (••l e de Palacio núni . 29, á lior s diez d e 
l a mtSf— del dia 29 del actual l .osque quieran hacer pro
posiciones, las presentanin ñor escrito en la forma acostum
brada con la garaniía correspondiente, estendida en papel del 
sello 3.", en el dia, bora y lugar nrriba designados para su 
remate.—Manila 5 deNovie.nbrede 1802.—/atme Fujadet. 

Pliego ¡i ' condiciones que ha de. servir de h a n para s a 
c a r á .iubn$la piiblien «/ arbitrio de corrales p a r a en
c i e r r o de animutes (fe los pueblos de B a y y Cnlamba 
de la provincia de la Laguna . 

1 .* Se arrienda por- el Icnnino de tres años el a r 
bitrio erriba etpresndo bajo e l tipo de doscientos noventa 
pe«os ^nuiles en progresión aurendonte. 

'2. Las p r o p o s i c i O D e * se harán en pliego cerrado con 
arreglo al m o d e i n adjunto, esjiresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación dM pliego, deberá 
acompañaige el documento d e depótilo en el Banco Filipino ó 
en la c ija de la Admiuiitracion Depositarla de ja provincia, 
reipectivamente de 11 cantidad de 96 penis, l i a cuyos r e 
quisitos no será válida la proposic ión. 

3. Si al abrirte loa pliegos resultaren dos ó mas pro-
j osicioucá i l u d e s con la a a v o r ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de U~ misms» dnr uitc diez 
minutos, transcurridos los cuales se hará la adjudicación 
al mejor postor. E n e l caso de no querer los poslores pujar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicacm i al autor 
del pliego que tenga «I número ordinal mas bajo. 

4. ' ' on arraglo ;.l art. S." de las ins l iucc ione» apro
badas por S. M. en Heil orden de 2o de A¿ostn de 1858, 
sobre contrato-; públicos, qued m abolidas las mejoras del 
dienne, medio diezmo, euarl .s \ cuantas por este orden 
tiendan á lurh ir la legitima adqaisicion de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
dal Estado. 

6." Los documentos de depósito, se devo lverán ter-
mi i i id i l a subasta á sus dueñi's . á e s i e p c i o n del corre*-
poildienle á la proposición vdmilida, el cual Be e u d o s i r á 
en el aclo por el postor a favor d e H Admimstiacion 
Local. 

6. - E l rematante deberá pre«ur en el término de diez 
dias, de iuljudicadn el remate, la lia //.a correspondiente, cuyo 
val r sea j?u 1 al de un tercio del arriando, á satis-
fati ÍOH de la üireccion de Admi i^ua1 ion Loe I , cuando 
se roiisliluya en Manila, ó del Gi'f" de la provincia cuando 
lo sea en esta, (.u ndo la fnuza consista en lincas. 
esl '8 han de ser reconocidas « a Manila ¡KM- «1 Arqailcclu 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras eu el 
olicio de hipotecas, y b ulautead s por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal d i la Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de eilas cuid rá bajo su responsabilidad de que 
las l i jcas en l ianzi llenen su objeto. Sin estos requistios no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alf una serán admitidas como lianza las lincas de tabla, ni 
las de caña y i ipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el aclo del re
mate -e resolverá por lo que prevenga al electo la Beal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' E n el tt'i inino de cinco dia% después que se. h u 
biere notific .do al contratista ser admis ble la ti mza pre
sentada, deberá otorgar la corre»¡ ondienle escritura de 
obl igación, i nnslituyendo la lianzi estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él; m is s i se re«isue«e á ha
cerse cirgo del servicio, ó se ne;a8e á eslender la» es
crituras, quedará sujeto á lo que previene el art. b." 
de la Beal In^triicdnn dé subastas de 27 de Febrero de 
18-)2. q e á h letra e» como s gue: Ctitado el rema
tante no cumpliese las condicio es que deba llenar para el 
otorgamiento de la e-cntura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el términn que se señale , se l e u d i á por res-
c índide el co . l ía lo á pennlcio del mUnlo rematante. Los 
efectos de esti reclamación serán. - 4 . Que ie celebre 
niie\o r e i i M t e Ijijo iguales condiciones, p'tguúco el pri
mer remataule lií diferencia de. 1 . - al 2. 0 —se-
« u n d o . Que s .tisf iga (aióbíen aquel los perjuii ios que 
hubiere recibido el Estado por la demoro, del servicio. 
Para cubrir estas réspói^abifid des, se le ré léu irá siem
pre la garantía de la sub..-ti y aun pndrán » e , u i s -
lar>.ele bienes hasla cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no ale nzase. No presentándose proposición ad-
misilde para el iineV'i remate, se hará el servicio por 
caoni i de la Adiuinistr.xion a perjuicio del primer rema-
tanta. Una vez otorgada la escritura »e dcvoivi lki al loñtra-
tist < el doL iimento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la lianza. 

9. * La c mtidad en que se remate y apruebe e l arriendo, 
ge a b o i u r á precisiiuenle en piala ú oro mer.udo y 
por lercins de año anlicipaiio-. E n el caso de mcuin-
plimienlo de este i liculo, el contralisl i perderá la fianza, 
entendiéndole su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince dial en que debe liarerse e l p .go ade-
lanludo del tercio, bonando su importe U li>nza, y de
biendo ser r -pu' s l i , si fuese eu m e l á l i c o , en el improro-
(iable término de do^ mese?, y de no *erlo se rescin
dirá el COUtralai n.jo las bises establecidas en la re^la 
o. de la Beal instrucción de 27 de Febrero de l l i ) 2 
ya i liada en la condición 8.*. 

40. No se enleuderá valida el contrato hasla que no 
recagi 1. aiirobaciou del Escmo. Sr. Supeiinieudeule 
del mino. 

I I . La c o m p o s i c i i M y enlrele.iimienlo de los corrales 
será j or cuent del a-enlisla. 

12 hl arreiula.doi leí dril precisaint-ule dos corrales 
pnrt encerrar los animales que v.ivan con car^a y los 
que estén sin ifllit, el uno iumedi.ito ii la principal y el 
otro a la otra parte del rio hacia el Oeste, dichos c o r -
r .les estarán bien cerrados y tendrán un .amarin den
tro p ra conserv ar lag sillas y dem is aderezos do los 
caballos, pOuiendo ademas en tiempo de calores u n l in-
g ,.do o enramad i que cubra todo el corral con palmas 
de coco bKl'a b u l los a imales estén resguardos dol sol. 

13. No estando permitido que los animales se am arren 
\ delsftgan en lus calles, piocur in que los lleven ii los 
Corrales de.-lin-dos al objete; no permit irá que se recojan en 
otros corrales que no SCÍU del arrie ido, escepluando los 

de a h uu pariente ó ami<o que no baya llevado carita | | 
mercado. P, ra el cumplimiento de esta prohi j i c im u 
ausi l iará la justicia del pueblo. 

14. Todos los dias de mercad is, después de ' errado 
este, limp a á el frente de los corrales y no permitirá OM 
SR basan ho.ueras tanto en el corral , como en las i ¿ 
m diaciones, par^ evit r iiuenditis. 

45. Tendrá obligación, el asentista de pagar los deiw 
chos del terreno que ocupen los corralss y camarines j 
los dueños del mismo. 

46. E l contralista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcadas en la taiifi que se unirá á esta p|¡P. 
go, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán (Q 
papel competente por el Gefe de la provincia. La prj. 
mera vez que el contratista f-dle á esta condición, pjj 
¿ara !"> diez pesos de multa. La s a g o n d a f d l a » deberá ^ 
castigada con cien pesos y la tercera («n la rescísln 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con arie^jg 
á lo prevenido en el art de la Beal Ls lruccion de su-
bastas ya citada. 

17. 1.a autoridad de la provi c ia , los gobernadnrcillos 
y min slros de just ica de los pueblos, harán respci 
al asentista como representante de la Administrado i , 
l irestándole cuantos ausilios pueda necesilir para li ctt 
efectiva l i cobranza del impuesto, f cilinndole el prinim 
una copia d e estas condici-mes. 

18. Si el conir ;iisl i diere l o g a r á imposic ión de hiul] 
tas, y no las salisfaciere á las veinticuatro lloras de m 
requerido, se cobrarán de la fiama. 

49. E l cnnirato se entenderá priicipiudo desde ijue 
se coiiiu ñique al contratista la orden al efecto por el gefí 
de la provincia. Toda dilación en este punto será n 
perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que (an
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superin'endente del ramo, lo motivasen. 

20. En visla de lo preceptuado en Beal orden di 
18 de O tubre de I 8 5 S , los representantes de los propiosi 
arbitrios se reservan el derecho de rescii.dir este contrato ¿i 
asi conviniese ú sus intereses, previa la indemnización que 
marcan las leyes, 

21. E l conlratisla es la persona legal y directamenlt 
nbli'eada, l'odrá sub r iend .r el arbitrio, si isi convi
niese, pero enlendiiíndose que la Adminislracioii no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues quí 
de todos los perjuicios que por t . l subarriendo resulten si 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porqui 
su contrato es una obl igación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe d e la provincia con una reía-
cioa nomi ;al de ellos para solicitar los respectivos lítalos. 

2 2 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia di 
los buidos, queda sujeto el contralista á l i s disponcions 
de policía y ornato público que le coiaunique la auto
ridad, siampre que no estén en contravención con llt 
c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá represantir 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23 . '".obrará el • sentiste por cada caballo ó carabw 
que encierre en los corrales, un cuarto, siendo el mismo 
asentista responsable de la s-guridad de animales y en
seres liasl >, que los saquen sus dueños , á cuyo efecto di-
berá tener on personero que le ayude. 

S i . La autoridad de la provincia cuidara de dar 1 
este plieuo de condiciones y tarifa á él unida, toda I« 
publicidad correspondiente á fin de que nadie Jegti 
ignorancia. 

50. Cu lquier: cuest ión que «e suscite sobra cnmpli-
miento de esle contrato se resolverá por los tribnnale 
contencioso-ad ministra ti vos. 

26. Los gastos que se originen en el otorgamiento * 
l » escritura, y las copias y testimonios que V a necesario 
sac r, serko de cuenta del rematante. 

M nila I I de Abril de 4 862. Virenle Bol lr i . 

Adiccioi.es que en virtud de acuerdo (ie la Junta * 
Administración Local de 16 del presente mes y Superior 
decreto de cúmplase de 3ü del mismo, se hacen a 
pliego. 

i ? Fl nuevo tipo para la subasta verá el dísCleIl|,, 
setenta v cioco pesos cincuenta cént imos anuales. 

2.' E l depesito prévio p i ra licitar será el de cuare"'1 
|;esos.=Manila 4 de ."Sobicnbre de l862. = Or//(/n y 
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M O D E L O . 

D. N. vecino de N. ofrece tomar á su cari11''' 
arriendo del nrbitrio de corrales i ara encierro de i»"'"81? 
de los pueblos de Bav V Calamba de la provincia d«» 
Laguna, por la ca .tidad de pesos y con eate" 
snjécctbn =il pliego de cbndicio es, pub l i cdo en el I 
mero de la Gace la proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que a redita el dopósito di 
¡ esos en el Banco Filipino de Isabel I ! . 

Fecha y F irma. . — E s copia, Jaime Pujndes. 

Por disposición del • r. Dire^or de la Admi; istrscion 
cal se sacará á pública subasta, para su remate en «' .Im
postor, el arriendo del sello y re-ello de pesas y medid» 
la provi: cía de la U a b é l a , bajo el tipo en progresión ^ 
denle de sentenla :, dos pesoa anuales, y por un I n e m " 
gujecrioa al pliego de condiciones que se inserta a coi 
(ion. El acto del remate tendrá lu^ar ante U Junta d e - . 

inistracinn, en la casa ^"«j iJí; nedas de la misma 

i o n al pliego de condiciones que se inserta a ^ 

ie 

• lie d e l'.d xio nú n. 29. á horas diez de la mañan 
29 de N viembre i mesimo e .trante. Los que qnier 
proposiciones, las presentarán por escrito en '« ^'inuif*1 
(timbrad • con la garantí i correspondiente, estendida e" r ,1 
•ello tercero, en el dia. hora v lu :ar arriba designado: ^ 
su remate. Manila 29 de Octubre de 1862. Jaime l V 
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pliego de condieionei p a r a la subasta del arbitrio del s e 
llo y resello de pcms y medidus de l a provincia de la I s a -
hela que ha de celebrarse el dia 2 9 de Noviembre del 
corriente a ñ o , arreglado á lo prevenulo en el Superior 
decreto dt i Junio de 1850 y d e m á s disposiciones s i 
guientes-. 

1.a Será obligación del co ilratisti tenor un juego de 
pp?a- v medidas, ii saber: un envan de madera sólida con 
abrazadiTig de hierro; medio cavan idem; una gai.ta y una 
¡{ropa de madera solida; media g . n U y media eliupa de 
oüultTa; una vara c islelia a de madera sólida; u a braza 
(je madera sólida y una mmana, lodüs cnlejadas y m i r -
pdas por el-fiel a lmotacén de la cipitaj de Maíijla, para 
que sirva de normi con q u é dirimir las cuestiones (|ue 
fe promuevan por los compradores ó tralicaiites, sobre ile-
gaiid.id de pesas V medidas. 

Con arreglo al cálculo prude >cial de lo que pue'd« 
ri'ditn ir este decrelo, se marea por tipo para hacer las 
pujas y el remite , la cantidad de setenta y dos pesos 
anuales. 

3. E l tiempo porque se ha de hacer el remate, es 
por tres años , debiéndose pagar adelantado el valor del 
poate anual, en plata ú oro menudo. 

4. En virtud de la subasta celebrada, el re nalador 
será el único leg í l imamenté autorizado p ra el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas pública- . 

'i. Por el cotejo, seljo y resello de las medidas p ú 
blicas, cobrará el asei t'gta lo siguiente: 

Por un cava i entero, cuatro reales y medio; por me
dio cavíin. tres reales; por cada ganla y media g i ila, 
qoii ce coarlos; por c da chupa, diez cuartos; por media 
chupa, circo ruarlos; por el sello y resello de cada vara 
caslellai a ó b r a z ! , u n real; y por el cotejo de romanas dos 
reales. 

6. E n cutnpíioaiehtio de lo prevenido en comunica
ción de la Administrncio i ffeneral de Tributos y ramos 
mexos de 10 del mes próes imo pasado, sé en lre iará a'l 
que resulte i'emilador ro()¡« del Superior decrelo citado 
de 2 de Juiiio de 1830, para que en torios los casos cum
pla exact mente lo en él prevenid'o, sin dar lugar á recla-
mationes de ninguna especie, que se castigarán conforme 
il gn do de culpa que encierren. 

7. " Las projiosiciones se harán en pliejo cerrado co i 
mreglo al modelo adjunto, espresando en letra y n ú m e r ) : 
la cantidad ofrecida. A la presenl icion del pliego deberá 
acompañarse (.recisamenle por separado el documento de 
depósito en el B'-nco Filipino, de la cantidad de 10 pesos 
SOcént., «io c u \ o « reí ] l íc i tos no será válida la propos ic ión. 
, 8.' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones igudes, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas dnran e 
diez minutos, transcurridos los cuales, se hará la atlju-
dicaci»n al mejor postor. E n caso de no querer los 
poslores puj'r verbal mente sus posturas, se hará la ' 
adjudicación al autor del pliego que te;!ga el número ¡ 
ordinal mas bajo. I 

9.1 Con arreglo al artículo 8.' de las instrucciones 
•probadas por S. M. en Real orden de 28 de Agosto 

1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mpjoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órdi-n tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrali con evidente perjuicio de los intereses I 
y conveniencia del Estado. 

1*. Los documentos de depésito se devo lverán , ter-
•Hada la sub.ist;, á sus dui'ños, á escepcion del corres-
fODdiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
P e í acto, por el postor, á favor de la Administración Local . ' 

M . E l rematante deberá prestar en el t érmino de i 
jiiez dias de adjudicado el remate, la lianza correspon- i 
fíente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § del arriendo i 
'satisfacción de la Dirección de la Administración Local , : 
tuando se conitiloya en Manila, ó del (Jefe de la pro 
P t ó a , cuando lo sea en esta. La lianza deberá ser h i -
folecaria y de ninguna manera persona!; pudi'mdo ser en 
BMUco en depósito eu el Banco Español de, Isabel I I , \ 
*|ia"do ia adjudicación sea en esla capital, y mi la Adrai- ; 
Ptracion de Hacienda públ ica cuando se verifique en la 1 
Provincia. Cuando la fimza consista en fincas, estai han | 
¡'•'ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Superior , 
«obierno, registradas sus escriturasen el oficio de hipotecas i 
| bastanleadas |ior los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de 
~ Heai Audiencia. E n la provincia el Gel'e de elía cuidará 
"'jo su respons bilidad de que las fincas llenen su objeto. Sin 
'""s requisiios no serán aceptadas por la Dirección del 
["«e. Kn manera algu ia serán adoaiiidas como Hanza 
*8 Bbcas de tabla, ni I is de c m i y ñipa. 

Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
^niate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
'"struccion de 27 de Febrero de 1852. 
i. I;'- E n el término de cinco dias, después que se 
íui)¡ere notificado al contralisla ser admisible la fianza 
.frfisent.da, deberá otorgar la correspoiuiiente escritura 
e obligación, constituyendo la lianza e s t i p ú l a l a y con 

pMlüciacion de l i s leyes en su favor, para en el caso 
,e le: er que ;irooeder contra él; mas si se resistiese á 

' ü r 
ei'8e cargo d^l servicio, ó se negase á eslender la escri-
. quedara sujeto á lo que previene el ar l . S:' de la R^al 

, ílru cion desubaí tag de 27 de Febrero de 1852, que á la 
i l r a es como si^ue. «Cuando el rematante no cumpliese 
P condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
j. 'H escritura, ó impidiere que esta ten:;a efecto en el 
• r':iiuo que se señale, se tendrá por rescindido el 

''b'- to á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
reclam .cion serán. Primero. Que se celebre nuevo 

j .*»!- bajo iguale* condiciones, pagando el primer rom 
UnK-'a '''f''v,>nci 1 del l . " al 2 o Secundo, Que satisfaga 
S i l 11 !'(llle' 'níi perjuicios que hubiere recibido el Estndo 
dad '^'mo^•, del servicio. Para cubrir estas rcspousabili-

eá &e le retendrá siempre [a garantí» de la subasta, y aun 

podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida
des i-rob >bles, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se liará el ser
vicio por cuenta d ' l i A d m i n i U n c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. Una ve?, otorgad i la e-critura, se de
volverá al contratista el documealo de depós i to , á no 
ser que este formára parte de la fianza.» 

14. E n el caso de incumplimiento del arl . 3 . ° , el con-
tratiit t perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe hacerse 
el pago adelantado del tercio, abonando su importe la lianza, 
\ debiendo ser repuesta, si fuese en metál ico , en el improro-
gable término de dos meses, y de no 8#!'6', ge rescindirá el 
••ontralo bajo las bases eñlablecidas en la regla 8." de la Real 
instrucrion de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la 
condición 8. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se espresa en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que se le exigirán en p a 
pel competente por el gefe de la provincia. La pri
mera vez que el contratista falte á estv condición pa
gará los diez pesos de multa, la 2;" falta deberá ser 
castigada con cien pesos y l i 3 . ' con la rescisión del 
contrato, bajo su respons'bilidad, y con arreglo á lo pre
venido en el articulo 5.° de la R e d instrucción de s u 
bastas ya citada, sin perjuicio de pasar el antetedente al 
Juzgado respectivo para ¡o que correspomia en justieia. 

•16. La antoridid de la provincia, los >obernadorcillos 
y ministros de ju.-ticia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Adminis'racion, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facil itándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

17. ••i el contralisla d ere lugar á imposición de mul
tas, y no las salisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. Ef contrato se entenderá principiado desde que se 
comunique al contratista l i ¿rden al efecto por el Gefe 
de ta provincia. Toda dilación en este puato será en per
juicio de los int-reseg del arrendador, á menos que cau. 
sas . ge ias á su volu.ilad, y bastantes á juicio del Escmo-
S r . Superi ite denle del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de io preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios ge reservan el derecho de rescindir este contrate, 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan lag leyes. 
, 20. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le convi-
nie.se, pero entendiéndose que la Administración no contrae 
compromiso aUuno con los guban c id idores, puei que lo
dos los perjuiciogque por tal subarriendo resulten al arbitrio, 
sprá responsable directamente el contratista. Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. E u el ciso de que nombre subarrendadores, dará 
cuenta al Gefe de la provincia con una relación nominal 
da ellos p i ra solicitar los respectivos t í tulos . 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de coadiciones tuda la publicidad correspoi'diente, 
á lin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuest ión qne se suscite sobre cumpli
miento de e t̂e contrato se resolverá por la viaconton-
cioso-administraliva. 

23. Nft se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. >r. Superintendente 
del ramo.—Manila 28 de Octubre de 1862. — / M / o Ortiga 

y 
M O D E L O . 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el a r 
riendo del sello y resello de pes.s y medidas de la provincia 
d e l a l s a d e l a , por la cantidad de pesos y con entera 
sujeccion al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
10 pesos 80 cént . en el Banco de Isabel I I . 

Fecha y F i r m a . — E s copia, Jaime Pufades. 0 

Secretaria de la Junta de Reales AlBWiiedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, SD avisa al 
público que el dia 20 del actual, á las doce de su ma
ñana, ¡inte la espresada J u n i a , que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de Butaan, 
b'jo el tipo en progresión ascendente de seiscientos cin
cuenta y cinco pesos anuales, y con sujeccion ai pliego 
de eohdiciooes inserto en la Gaceta nú o. 161 corres
pondiente al domingo diez de Agosu» últ imo, cuyo 
original desde esta fech 'i está de manifiesto en la E s -
cribaina de Hacienda, sita en la calle de David n ú m . 4. 
L D S que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pl.egos cerrados escritns en papel del 
sello tercero, rnan-ándose la cantid ad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admi-ibles. 

M a n i l . S de Noviembre de \S6-2.—F. Rogent. 2 

Por decreto del Sr . Intendente general, ae avisa al 
público que el dia ¿ 2 del aetual, á las doce del dia, ante 
la espresada Junta , se sacará á subasta el servicio de 
c o n d u c c i ó n á los almacenes generales de la Renta 
del tabaco que se coseclie en las Colecciones de Caga-
yan y U Isabela en los años de 1862, 63 y 64, bajo 
el tipo descendente de 60 cént imos do peso por cada 
quintal, y 35 c é n t i m o s por fardo de co lecc ión , y con 

sujeccion al pliego de condiciones que subsigue. L o s -
sujelos que quieran presentar sus proposiciones lo verifi
caran el dia y hora arriba señalados por medio de es
crito, estendido con arreglo al modelo inserto al final, 
en p ipel del sello tercero, e spresándose la cantidad en 
Icir i y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles 

Manila 10 de Noviembre de 1862.—Francisco Rogent. 

DIRECCIÓN GENEH\L DE COLECCIONES DE TABACO DE L U -
ZON Y A D Y A C E N T E S . = P/¿e(/o de condiciones que redacta 
l a D i r e c c i ó n general de Colecciones de acuerdo con su 
I n t e r v e n c i ó n , pa ra contratar medianie p ú b l i c a subasta 
la conducción a los almacenes generales de esta cap i t a l 
del t 'ibaco que se coseche en las Colecciones de Cag ' iyan 
y la Isabela, durante los a ñ o s de 1862, 63 y 64, con 
entera sujeccion á lo prescrit ' i en la I n s t r u c c i ó n de su
bastas aprobada, por S. M . en Real, ó rden de 25 de 
Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda . 

1. a L a Hacienda saca á pública subasta la c o n d u c c i ó n 
á esta capital del tabaco que produzcan las Colecciones 
de Cagayan y la Isabela en las cosechas de los años 
de 1862, 63 y 64. 

2. a L a Hacienda, para abrir postura en el servicio 
de que se trata, fija el tipo «n escala descendente de 
sesenta cén t imos de peso por quintal, y treinta y cinco 
c é n t i m o s por fardo de c o l e c c i ó n . 

3a L a Direcc ión general de Colecciones, tan luego 
como reciba de los colectores los estados espresivos del 
n ú m e r o de fardos cosechados y sobrantes, lo participará 
1̂ conliatisla á fin de qne en vista de tal dato, pueda 

c i l c n l i r los buques que deberá emplear para su con
ducción á esta capital. 

4. a L a Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
(en plata ú oro menudo) importe total del flete, en el 
plazo de diez dias que empezarán a contarse desde el 
en que los almaceneros y aforadores manifiesten haber 
recibido el cargamsnto, con la c láusula de que el n ú 
mero de f.rdos se hallaba conforme á factura y sin de-
Iriniiento ni avería el tabaco. A los funcionarios que por 
cualquier motivo entorpezcan ó demoren el pago, se les 
impondrán las penas á que haya lugar. 

5. a L a Hacienda declara de cuenta suya las faltas 
ó averías , ya,, sean parciales 6 totales, siempre que re
conozcan la legitima causa de accidentes de mar ine
vitables, debiendo ademas justificarse en forma, que por 
p-.rte del capitán no hubo impericia, descuido, ni falta 
de celo. 

6. a L a Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
de cinco pesos por el pasaje de cada 'reo, soldado ó 
presidario que conduzca para el servicio de las prensas 
ds Cagayan y la Isabela. 

Obligaciones del contrat is ta . 

7. a E l contratista, para responder del cumplimiento per 
su compromiso, se afianzará en la cantidad de doce mil 
pesos, bien sea depos i tándolos en U Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Fil ipino 
de Isabel I I , 6 presentando fincas libres de todo g r a v á -
inen. con sujeceion al reglamento de fianzas, aprobado por 
S . M. en R e a l órden n ú m . 128 de 31 de E n e r o de 1859, 
y en su defecto garantía en forma por persona ó casa 
de conocido arraigo, en la que mediante escritura pública, 
se obliguen de m a n c o m ú n é insó l idum, renunciando el 
órden de escusion al cumplimiento de cuanto estipule 
el fiado. 

8. a L a garantía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas ó pérdidas que ocurrieren, 
sin perjuicio de qne la responsabilidad se haga esten-
siva á lo que prefijan los artículos ¡¡I mismo relativo; 
y la cantidad en qne resulte disminuida la fianza de
berá reponerla el contratista en el improrogable plazo 
de diez dias, contantes desde el en que se verifique 
la exacion. 

9. a Los buques que para este servicio emplee el con
tratista no podrán tener menos de setenta y cinco to
neladas de cabida, y ser reconocidas antes de zarpar de 
este puerto para el de Cagayan por los peritos de la 
Marina, y antes de recibir carga en dicha provincia por 
los maestros destinados en la misma para tales recono-
cimienlos, á fin de quedar establecido por ese medio que 
no han sufrido averías en la travesía desde esta capi
tal, escepto en el caso de que la Superintendencia Dele
gada de Hacienda, en vista del estado de la barra y 
d e m á i circunstancias, determinase admitir buques de 
menos porte. 

10. E l canfr itistn, antes de despachar buques para 
Cagayan, presentará en la D i r e c c i ó n de Colecciones 
la oportuna certificación libraba por la Capitanía de 
este puerto, eatendida en papel del sello tercero que 
acredite el buen esta lo de la embarcac ión y que se halla 
completamente aparaj .da, artillada y tripulada, en vist i 
de cuyo documento a? librará la órden para que por 
los almaceneros de Lal lo les sea facilitada carga en e l 
número de fardos que su cabida admita. S i mas ade
lante hubiese en provincias C>pitanes de puerto, que i ' 
juicio de la Comandancia general de Marina puedan 
espedirse certifieaeiones como el de Manila, tendrán k 
misma validez que estas y se espedirán con presencia 
de ellas las órdenes de carga. 

11. E l contratista deberá haber introducido precisa
mente pira el 31 de Marzo de cada año en los alnin-
cenes generales de esta capital, cuando menos, la ter
cera parte de la total cosecha habida en Cagayan á 
Isabela en el año á que corresponda la conducc ión , siem
pre que no le impida fuerza mayor, en cuyo caso de
berá justificara:. 
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1*2. L o s cH|>it<ines, recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á MI entera wtiftfaeciojQ, b ien enjutos y acondi
cionados, y s e r á d e s u obligiiciun entregarlos e n aluiiice-
n e s en el m i s m o es«»do, pues de ios q u e llegasen con 
tabaco es'ropendo ó averiado, se de^contaia el d u p l o 
d e l valor dul costo y gastos al formar la l iquidación del 
flete, así como U m b í e a paga iá el reempaque de los ter
cios que traigan las averias y emludluras notablemente 
estropeadn», escepto en e l CÍ'SO fijado e n la condic ión 
5." Si el nbmeru de fxrdoí ó tercios que trajese, es-
ccdiere á los eonsígniuioa en factura, pagará el arruez 
6 capitán d e l buque conductor la mulla de c i n c u e n U i 
pesos (con arreglo á lo dispuesto por la Intendencia 
general en decreto de 3 d e Abril de 1861.) 

13. L o s capitanes 6 arráeces que manden los buques 
q u e se empleen en l i s conducciones dtl tabuco, lerán 
d e entera i n l i s & c o U H l de las oficinas de Marinn, y pre-
cisumente han de ser pilotos ó patrones exiuninados. L a 
Capitwn'u del puerto podrá desechar al capitán 6 ar
ráez que no 1c merezca confianza, dnndo las razones que 
tenga para ello i la Comandancia general de Marina . 

14. L o s buques cargados de tnbaco, no podrán ¡ i r -
ribar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en 
el caso de temporal, averia ú otro imprevisto que hi
ciere inevitable la arríbad»; y entoni!»-s por certificación de 
la justicia mas ¡ n o i i . - d i u U y reconocimiento d e dos carpin
teros del estado dél duque, bien de la Marina 6 en su de
fecto particulares, se acreditará dicha c a u s a , así como que 
no se desembarcó enntidad alguna de tabaco, quedando 
en caso contrario sujete el contratista á pagar la multa de 
mil pesos. 

16. L o s gastos do carga y descarga, serán de cuenta d e l 
contratista, pues s u obl igac ión es recibir el tabaco en Lello 
y entregarlo en el idiuacen de la renta que por la D i 
recc ión le sea designado, que podrá ser indistintamente 
en la eapitnl, estramuros. Cavi le 6 Malabon. Fani la carga 
y descarga de buques, se fija el plazo de diez dias, y 
á los funcionarios que entorpezcan 6 demoren s u cum
plimiento, se les impondrá la pena á q u e hubiere lugar, 
conocidos q u e sean los motivos de la de tenc ión . 

16. Si por hallarse obstruida la baira, 6 por los 
bajos del rio no pudiesen llegar los buques á Lallo , el con
tralista deberá llevar el tabaco en c a s c o s ú otras embar
caciones ménorea ¡-I coatado de los barcos ain q u e abone 
n a d a la Hacienda por esta circunstancia; puesto «pie será 
obligatorio de aquél el recibo d e l tabaco e n Lal lo y la 
entrega en los almacenes genéra los . 

17. Pura el cumplimiento de la condición anterior, 
d e b e i á el contratista tener en el rio de Cagayan tres 
c a s c o s por lo menos u otra clase d e embarcaciones me
nores á satisfacción del Capitán de puerto de dicho punto. 

18. L a s faltas q u e resulten en loa cargamentos, bien s e a n 
parciales 6 totales, las p a g a i i el conlratista /al duplo valor 
q u e á la R e n u le hubiese tenido de costo y costas el 
tabaco; escepto e n el caso previsto en la condic ión o.", 
e l cual debei i justificarse. 

19. T r e s dius antes de despachar el contralista al
g ú n b u q u e lo noticiará á la Direcc ión por si esta t u 
viese que disponer la remis ión de efectos materiales para ,'era alcanza á las demás personas n u e puedan resultar 
obras útiles, para las prensas 6 pólvora, por cuyo trans
porte no cobrará flete alguno, siendo de au cuenta poner 
dichos efectos al costado de la embarcac ión, dentro del 
t érmino referido, y desembarcarlos del mismo modo. Se 
esceptua no obstante de e s t a condic ión y deberá cele
brarse un «juste convencional cuando haya que remitir 
u n númiro crecido de malerialss voluminosos, por ejem
plo los que habrian necesidad de emplear si por cuenta 
de la Hacienda, se llevara i c a b o u construcción en 
L a l l o de los nuevos almacenes de mamposteria que es k'i 
proyectados, ó de otras obras de igual importancia. 

20. Los fardos de eoltecion que se entreguen en la 
provincia, c u b i c a i í n los de l .a siete piés y once pulgadas; 
los de '¿.a seis piés diez pulgadas; los de 3,a cuatro piés 
siete pulgadas; los tercios de á cuatro quintales veinte 
p iés y los de á dos diez piés , sin que se rebaje ni 
aumente nada por los fardos ó tercios que puedan 
medir mas ó menos. L a c o n d u c c i ó n anualmente en 
fardos de co lecc ión no escederá de quince mil precisa
mente de la clase de 3.a, q u e se destinarán para los 
abarrotes de los vacíos , 6 sea entre baos, en atención 
de prensar tercios de a dos quintales para los huecos 
q u e resulten en los amurados. 

•21. S i quedasen en los ¡i l inacenes de Cagayun far
dos de tabaco por no haberse remesado dentro de la 
m o n z ó n toda la cosecha de la espresada co'eccion y de 
la Isabela, abonará el OOHtrMlstn á la Hacienda, por su 
incumplimiento, veinte y cinco cént imos de peso por cada 
f a r d o , aun cuando estuviesen en tercios prensados, tan 
luego como por la Direcc ión se le apremie ai pago, y 
e n e| caso de que no lo hiciese efectivo en el p l a n de 
cinco dias, se hará uao de la fianza de doce mil pesos 
de que hace mérito la condic ión 7.a 

JDerechot y responsabilidades de las partes conlralantes 
22 . L a monzón para el caruuio de los boquea, em

pezara el 15 de Noviembre y terminatá el 15 de Agosto 
del uño siguiente, sin que desde esta fecha pueda "nin
guna embarcación recibir ciirga, puesto que no se pro-
r o g a la monzón, y si alguna vez, en caso estraordinario, 
y á instancia del contratista, se prorogasen por el Escmo. 
S r . Superintendente, dando cuenta á S . M . en estos 
c a s o s , todas las aver ías menores ó gruesas ó las per
didas totaljs, que los cargamentos de t a b a c o sufran en 
los viajes por cualesquiera circunstancia que sea, serán 
d e cuenta del contratista. L a salida d e lo s b u q u e s para 
Cagayan p o d r á empezar en Octubre. 

23 . Asi como la Hacienda no podrá exigir l a sa
l i d a d e buques para Cagayan antes del 8 d e Noviembre, 
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el conlratista tampoco podrá dejar de enviar desde esr 
día los que se consideren neceaarios A llenar au com
promiso. 

2 t . Cuando un buque habiendo quedado cargado y 
despachado antea del 16 de Agosto, y 8«lido á U mar, 
tuviese que volver de arribada, se considerará > orno sa
lido dentro de la monzón aun cuando por mpiel con
tratiempo vuelva á dar la vela d e s p u é s de U fecha 
erpresada. T a m b i é n recibirá carga y saldrá del rio de 
Cagayan aun después del 15 de Agosto toda embar
cación que habiendo salido directamente desde esta ca
pital en lodo el mes de Julio, no hubiese podido llegar 
por los n i . i o s tiempos ú otia causa inesperada para 
cargar antea de dicho día. 

26. Antes de procederse al c a r g u í o de loa buques, 
tegun manifestado queda en la condic ión 9 «i serán re-
cococidos por peritos que al efecto nombrará el capitán 
del puerto de Aparri , por ai en su viaje hubiesen te
nido alguna averíi-, y liallándulos en el mismo buen es
tado que salieron de esta capital principiarán desde luego 
á recibir carga. 

26. L o s buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno y sin preferencias in-
ustas, mas el colector y los empleados en L ü l o p r o 
curarán que carguen varios á la vez cuando l .a d e m á s 
atenciones del servicio lo permitan. 

27. L o mismo sucederá en las descargas cuando llegue 
el tabaco i los almacenes generales de l i renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin que el contratista pueda exigir 
que se descarguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo e f e c t ú e n al mismo tiempo algunos, si las d e m á s 
atenciones del servicio lo permitan. 

28. L o s navieros, capitanes ó arráeces y Jema* tri
pulantes del buque, tendrán entendido que al fondear 
en había no podrá ninguno tener mayor cantidad que 
una libra de tabaco del de su uao, y como por las 
circunstancias especiales de esta contrata no sea conve
niente la aplicación de las penas corporales y confis
cación ó embargo del buque, se señala por pena la doble 
multa ordinaria, 6 sea el cuadruplo valor que el tabuco 
decomisado deba tener por su peso á precio de es
tanco en la clase de 2.a superior filipino; la mitad de 
las cantidadee que por tal razón se cobre, se adjudicarán 
á favor de los individuos del llesguardo aprehensores en 
el acto de exigirse la multa y la otra mitad en papel 
competente. 

29 . L a pena pecuniaria establecida en el articulo an
terior, sea el que quiera quien haga el conirabando, se 
hará efectiva por la Dirección general, descontando su 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque deb» 
la misma pagar, dejando al naviero á salvo su derecho 
para que se cobre ó indemnice del que, ó los que, hu
biesen cometido el delito. 

30. L a esencion de la pena corporal establecida por 
la condic ión 28, es obsolutamente esclusiva para el ca-
patin y tripulación de los buques que hagan ¡as conduc
ciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna nia-

d n e ñ o s ó c ó m p l i c e s en el delito del contrabando que 
se aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales, se 
seguirá la cuasa por los trámites establecidos y se les 
aplicarán todas las penas marcadas en la legis lación ge
neral vigente, según sea su delito. 

31 . L a Direcc ión cuando tenga por con veniente de
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cual
quier depós i to , dirigirá la prevención correspondiente ai 
colector para que así s e varelique, sin que el conlratista 
ni loa barqueros puedan reusar el recibo de la carga 
eapresada, si b i e n la Renta cuidará de no hacer uso de 
esta facultad mas que en los casos indispensables. 

32 . S i la coaveniencia del servicio público lo exije, 
la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión me
diante la indemnización á que hubiese lugar conforme 
á las leyes. 

33. L a conducc ión de los fardos de tabaco de con
trabando, se pagará «I mismo precio que U de los de 
co l ecc ión . 

34. S i sucediese que al terminar el ejercicio de la 
presente contrata, y por circanstancias imprevistas, se de
morase la formalizacion de la nueva subasta, el eontra-
t i s U actual aeguirá prestando el servicio durante el curto 
tiempo que pueda tardar la r e n o v a c i ó n de aquella. 

35 . L a subasta tendrá lugar ante la J a u l a d e Reales 
almonedas de esta capital, el día 20 del actual del 
corriente u ñ o , debiendo ser por lo menos diez dias des
pués de la publicación oficial de este pliego. 

36. L a s proposiciones su presentarán fírmada^nl señor 
Presidente de la Junta en pliego cerrado bajo la fór
mula precita que se espresa ul final, aín cuyo requisito 
de rigor no serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
indicará la correspondienle as ignación personal. 

37. Dichas proposiciones estarán redactadi.s en papel 
del sello tercero y la oferta que en ellaa se haga, se 
espresará en guarisme y en letra clara é inteligible. 

38. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique haber depositado en 
la Tesorería general ó en el banco Español Filipino, la 
cantidad de aeis mil pesos, para de ese modo garantir 
la aptitud de licitador. 

3 9 . S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de licitación por la Junta respectiva, el Sr. Pre
sidente da iá número ordinal á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado a l intere-
•ado. U n a vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 

bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las consecnen. 
ciaa del escrutinio. 

40 . A los diez minutoa de recibidos todos loa p|¡e, 
gos que se hayan presentado, s e d a r á principio á la aper. 
tura y escrutinio de las proposiciones, l eyéndo las el 
Presidente en alta voz y tomando de cada una de elUj 
nota el actaario. 

41 . S i resultasen empatadas dos ó mas proposicioneí 
que sean l i s mas ventajosas, se abri iá licitación verbal 
por un corto t érmino que fijaiá el Sr . Presidente, g„l0 
entie los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicionet 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicac ión en favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

42 . No se adini t i ián reclamaciones ni observucionej 
de n ingún g é n e r o relativas al todo ó i-lguna parre del 
acto de la subasta, sino para ante la Superintendencia 
Delegada de Hacienda, d e s p u é s de celebrado el remate-
salvo empero la vía contencioso-administrativa estable, 
cida por el artículo 121 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855. 

43 . Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á f.vor de li 
Hacienda, y con esplicacion oportuna el documento del 
depósi to para licitar, el cual no se cance lará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el conlrutft 
á satisfacción de la Intendencia general, y con las aege 
ridades indicadas. Loa d e m á s documentos de depósito 
serán devueltos sin demora á los interasados. 

44 . E l actuario levantara la correspondiente acU 
de la subasta que firmarán ios Sres. de la Junta, v 
en tal estado, unida al espediente de su razón, se ele
vará por el S r . Presidente k la autoridad que haya de 
aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo 
de au cuenta y cargo los perjuicios que se iroguen 
en caso contrario. 

4 5 . Con la misma prontitud y la formalizacion de 
escritura, que se unirá al espediente, e s p e d i i á la Inten
dencia un despacho al contratista del que tomuiá ' i razón 
la Contaduría general de Hacienda pública y las res
pectivas oficinas que promovieran la subasta y hayan 
de cuidar inmediatamente de su cumplimiento, y este 
se iá el título en virtud del cual entra el contr»lisU 
en el ejercicio de la contrata. 

46. Cumplidas estas formalidades, el espediente pa-
saiá á la oficina encargada de su e jecuc ión , donde per
manecerá abierto, ínterin dure la gest ión de la contran 
y concluida que sea esta, declarada su solvencia, se ar-
ehivafi dicho espediente en el archivo general de Ha
cienda de estas islas. 

47. L a declaración de solvencia de uu servicio con
sumado por contrata, corresponde á la autoridad que 
antes la hubiese aprobado, prér ia la correspondiente pro-] 
posición de la oficina gestora. Esta declaración Ile« 
consigo la consiguiente espedicion de órdenes para k 
cancelación de ti .n».i's y d e m á s compromisos contraidoi 

48. H a b r á lugar á nulidad y rescisión de los coutrattí 
celebrados con la Adminis trac ión en los casos que »e 
la diversa índole de ellos, determina la legislación «• 
gente. L a s reclamaciones de nulidad ó rescisión no i?* 
pedirán que se lleven á efecto las providencias guber
nativas que dicte la Adminis trac ión , en conformidad il 
articulo 9. = del Real decreto de 27 de Febrero de 185-

49. E n su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión, no releva al niisu» 
del cumplimiento de sus obligaciones contraídas, ni 
la Administración de vigilar, y en su caso, promoverli 
observancia de lo preceptuado en el artículo 5. 0 del men
cionado Real decreto «le 27 de Febrero de 1852. 

50 . N i n g ú n contrato celebrado con la Administracio' 
para servicios públicos, podrá sometersq á juicio arbiir«fl 
reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre* 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por I»]'' 
risdiccion contencioso-administrativa con arreglo "1 ^ 
ticulo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 11$ 
y R e a l cédula de 30 de Enero de 1855. Se entendet» 
agotada la via gubernativa con la resolución de la 
perintendencia, oyendo á la consultiva de H'CieD^' 

Binondo 3 de Octubre de 1062 E l Director ^net* 

Manuel G a r r i d o . = E \ Interventor general, Genaro Hw*'*' 

Articulo adicional. 
Se admit irán proposiciones para el servicio de fl" 

ae trata, por uno, dos ó tres a ñ o s que se fija de d u r í d ^ 
en el concepto que será preferida sobre las" den)»-''/1 
proposición que abrace el trienio completo en igU"'4 
de circuiisti.ncins. 

Binondo 17 de Octubre de I 8 6 2 . = - E I Director g**! 
ral, Manuel G a r r i d o . = E \ Interventor general, 
l { i o n d a . = E s copia, Royent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almoneda'1 

E l que suscribe, enterado del enuncio publicado e 
Gaceta núm de se comproo» 
tomar á su cargo la conducc ión á los alnincene*^ 
nerales de esta capital de todo el tabaco que se co; ^ 
en las Colecciones de Cagayan y la Isabel", dur»11"^ 
años de 1862 ,63 y 64, con estricta sujeccion á l"8 ^P oat| 
diciones que abraza el pliego de las mismas por ^ 
tidad de por flete de cada fardo de l - \ , ^ ^ 
cion y por quintal para cuyo efecto iicoojrj 
el documento que acredita haber depositado Io8 ,'elS 1 • 
pesos que se exijen para poder l ieiUr.s=Maníl 'jj ' 
de de 1862. — ( F i r m a del interesado^ 
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